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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2018 00646 00 

 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. 

DEUDOR: MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ TORRES. 

 

 

Agréguese a los autos el título judicial que obra a numeral 68 digital, que da 

cuenta del pago de los honorarios al liquidador designado en autos, por los 

acreedores LUIS EDUARDO SALAMANCA CESPEDES y GUILLERMO SALAMANCA 

CESPEDES, por la suma de $300.000. 

 

No obstante, lo anterior, por medio de la secretaría del Juzgado deberá 

hacerse la devolución de la suma dicha con antelación, a los acreedores 

antes mencionados, toda vez que se dio cumplimiento a lo solicitado en 

auto del 16 de enero de 2023. 

 

Luego, como quiera que, a la fecha el liquidador designado en autos no ha 

tomado posesión del cargo, se designará como nuevo liquidador, a la 

persona seleccionada de la lista oficial de auxiliares de la justicia, cuyos 

datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 

presente proveído, advirtiéndole que una vez tome posesión del cargo, 

tomara el proceso en el estado en que se encuentra, es decir, debe 

proceder a ejercer y realizar las cargas procesales que no cumplió u omito el 

liquidador antes mencionado. Líbrese la comunicación correspondiente a la 

auxiliar informándole sobre su designación 

 

Por secretaría procédase de manera inmediata a la notificación del 

liquidador designado, en esta misma providencia.  

 

Sumado, la deudora deberá también gestionar la notificación del liquidador 

designado, so pena de ser requerida en los términos del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
Csl. 
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